
vor De comeamo 

QUITO, 29 de abril 2018 

Señores 
JUNTA DE ACCION TAS 
COMPAÑÍA PROG: 50 Y DESARROLLO TURISTICO DEL ECUADOR, PROTUR SAA. 
resorte 

De conformidad con o establecido an el artículo 279 det Ley de Compañias y enmi alidad de comisario, 
ise examinado los estacas financieros RECTIFICADOS correspondientes al periodo 2016 de la COMPAÑÍA 
PROGRESO Y DESARROLLO TURISTICO DEL ECUADOR, PROTUR SA. 
La revisión se efectuó de acuerdo con las Normas Intemacionles de Audioris NA, con el propósito de 

tener seguridad rozunabs acerca de sos estados financieros están Nores de presentaciones erróneas 
de importancia relativa. El examen efectuado a base de pruebas selectivas incluye un andisis de la 
evidencia que sustenta las cantidades y revelaciones presentados en los estados financieros, además 
inctuye evaluar lo aproplaco de las políticas contables uzadas yla razonablad de las estimaciones 
contables hechas por la aderinistración, así como evaluar la presentación en confuo de los estados 
Financieros. 

  

En mi opinión ls fas de os estados financieros antes mencionados, han sido tomadas fielmente de os 
Toros de contablidad y presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación 
“nanciera rectlicad. de la COMPAÑÍA PROGRESO Y DESARROLLO TURISTICO DEL ECUADOR, PROTUR. 
5.A.ol y de diclembro de 201, ls rsultados de sus operaciones y sus fujos de efectivo porel año que 
ermind en eso fecha, de conformidad con as Normas Intemacionals de Información Financiera NU. 

Enriopilón, basac en el alcance de la revisión: 

  

Las transacciones regstrdas y los actos de los administradores, en su caso, se ajustan alas 
Formas legoles estatutarias y reglamentarias, sí como alas resoluciones de la Jumade socios. 

= Los ios sociales hon sido levados y e conservan de conformidad con las disposiciones legales. 
= La correspandenda, los comprobantes, bros y regístos de contablidad han sido levacos 

contorme a as mormas legales y ala técica comable y se conservan de acuerdo o inicado en 
las Snposiciones legales. 
¡on respecto al sistema de control interno de la compañia, puedo informar que el estudo y 
evaluación realizada no mostró ninguna condición, que en mi opinión constituya una debilidad 
Sustanca! al control interno. 

Ds conformidad con lo que determina el ariulo de a Ley de Compañias que ice que es atrtuión del 
«comisario velar porque la administración de la compañía se ajuste alos requisitos y normas e una buena. 
“administración, dure el año mencionado se ha seguido de cerca el manejo de las actvicades dela 
empresa 
Aradercola confianza presentada por ustedes, señores accionistas 

Agntammeme, 
sr Gro sde Donde 
SARPADLA MOAÑO 
COMIsAmO


